 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000942, Ent. N° 669/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Compra Directa por excepción para el suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar Granja de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de agosto de 2013, el Departamento de Arquitectura del INAU expresa que la Presidencia del SIRPA solicitó el suministro y colocación de un cerco de tejido galvanizado de cuatro metros de altura, en razón de la reciente remodelación efectuada en el mismo;
2) que constan presupuestos presentados por las firmas Filipiak Ingeniería S.R.L. y “SIC Construcciones”;
3) que con fecha 11 de setiembre de 2013, el Director del Departamento de Arquitectura aconseja adjudicar a la empresa SIC Construcciones por ajustarse a las necesidades técnicas del cerco de una institución de rehabilitación de adolescentes en conflicto con la Ley, teniendo en cuenta la altura propuesta y el espesor de alambre que incluye la propuesta;
4) que por informe de fecha 30 de setiembre, el SIRPA expresa que en Sesión de 26 de setiembre de 2013, se acordó aprobar la sugerencia realizada por el Director del Departamento de Arquitectura;
5) que por Resolución de fecha 29 de octubre de 2013, el MEF declara que la contratación directa de la empresa SIC (Servicio Integral de la Construcción), a realizar por el INAU para el suministro y colocación del cerco olímpico en el Centro La Granja, por la suma de $1:891.091 impuesto y monto imponible incluidos, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;

6) que se agrega Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay de fecha 27 de enero de 2014, por la que se dispone la contratación directa al amparo de lo establecido en el Numeral 9) Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF con la empresa Servicio Integral de la Construcción (SIC) – LAM 77, por suministro y colocación de un cerco perimetral de seguridad y olímpico en el Hogar Granja de la Escuela Educacional Dr. Roberto Berro, por un importe de $ 1:891.091,22 impuestos y monto imponible incluidos. El pago del 25% de acopio con avance de obra cada 30 días, se efectuará previo informe del Arquitecto responsable, quien tendrá a su cargo determinar el porcentaje a abonar, con ajuste paramétrico según Índice de Costo de la Construcción ICC, estimado en $130.694;
7) que en la misma se expresa que en el año 2011 se iniciaron obras en varios inmuebles con el propósito de adecuarlos a la atención de adolescentes en conflicto con la Ley Penal, lo que dio lugar a procedimientos de Licitación Pública que resultaron frustradas, hecho éste que llevó a plantear al Poder Ejecutivo la necesidad de contar con mecanismos más rápidos para dar respuesta edilicia a la demanda de atención;
8) que asimismo se expresa que, al mismo tiempo fue aprobado el proyecto de extensión de los períodos de penalización de jóvenes que incurren en infracciones y que deben permanecer privados de libertad por un año sin posibilidad de recurrir a las medidas alternativas, lo que se tradujo en un aumento de la población, atendido que hizo colapsar el sistema;
9) que se adjuntan APG Nos. 1550 y 1551 ambas de fecha 14 de noviembre de 2013, por las sumas de $ 1:736.732 y $ 154.359, respectivamente y con cargo al Inciso 27, UE 001, Programa 461/702, Renglón 271; 

CONSIDERANDO: 1) que los Decretos Nos. 319/011 de 8 de setiembre de 2011 y 326/012 de 4 de octubre de 2012, exoneran al INAU del cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 11 del Decreto 90/000 de 3/03/000, que imponía la solicitud de tres cotizaciones, extendiéndose esta exoneración a todas las contrataciones directas del INAU, por concepto de obras de construcción, ampliación, reforma o mantenimiento edilicio del SIRPA, habiéndose fundado la solicitud por el mismo;
2) que en razón de lo expresado se ha configurado la causal prevista en el Numeral 9) Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
3) que, no obstante, no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, que dispone la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de la información correspondiente a contrataciones de obras y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el precedente Considerando 3);
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3)  Devuélvase.
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